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'5ettcrtio 1.° Las leyes obligrrän en la Península:38-
kt Balee4t y Canarias, 4 tos veinte dime di su promul-
gación al en ellas no se diapusieoe otra' cosa, se entien-
da hecha la promp ulgaci6n ei die que termina la Irme:-
eón de la ley en hl Gausia oficíml.

tl..rt. V La ignorancia de las laye, no momea de su
zemplimiento.

Art. 	 Lee leyere no tendren electo , retroactivo, al
so ilimpuaieren lo contrario.—(Código bien vigente).

'Real decreto d Instrucción de 14 de 'Enero de isios

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y ate
eicipg111 , abonarirl„ en prinnr , térpeo, a/ Notario 6 No-
ltdosque autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y loe ouplementoo idelentadoi 'por loe mim-
ara, ami .comu loe derecho de initerción 'de loa anuncios
ea los perlodicos oficiales, &ni/Wanda de reintegrarme del
remitente, al lo liubierA, del iinportes` total de loi reteri-
doigattom, de tuyo cargo ' #nri, Crin Arefill» IV Meneen

e I >jimia 8. 	 uit.

Un mes. .
Trimestre. •
Seis menea. •

Un ano. .

• . 3 	 Un mea. .
• . 8 25 Trimestre.
• 16 50 Seda maree. .

. 33 	 Un.afice 	 .
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NUM 224 —MIÉRCOLES 19 DE SEPTIEMBRE DE1917

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

,

PARTE OFICIAL
!marea dei ConseJe- de VIdlgrel

1/4›,8sv, Don . ¡Altote!, X111(que
'Oboe verde), S. Me.+Ia JZites., Ove, yie
toda Eugenia y SS. AA. RR. ei Panel-
pe de3 Asturiau e Intentes, coutin6an min

tor 	ea('il su importante salud:
Igual beneficio dial:ratito. 	 denota

Perenie de la Augusta Real envaina,

(«Gaceta» 18 Septiembre 1917.)

Ministerio de Hacienda

blreeelón General
dttPropledadee é Impuestos

A NUNCIO.—Narn. 8.606

Aeterizada por Real orden de 28 de

Jallo último la evehración de ubeata
pdblica para contratar el suministro de
eCo inbustible mineral» para los servicios
da explotacien y deatilacilin de las minas
de Alrnadea, dorante el atto 1218; esta
Direcci6n general ha acordado que dicho
ligo tenga lugar en la misma y simultti-
amante en la Administraciiin de las
•U dede Almadin y en la Delegrción de

Vent
Ma l:leude de C6rdobs s á las doce en por •I

le del dia
t‘"ie t26 de Octubre prilxiew, con

oestricta 'aleche:3 al pliego de condones
--eammatimearewmpue.--,~a probedo que se , beiell de Acera> en

l 'a expresadae_eficin‘i derruateiasixess....
de deapicho.

'II precio máxime admisible para el
secaste te kit ea ir) I» pesetas y las Pro
pariciones extendidas en pepel del sello

1•1" presentadas ea pliegos cerrados, se

admitirán desde la publicación e este
anuncio hasta el din hábil anterior al se-
halado para la subasta, y han de ir acose;
padadas de la cédela personal de Ha fir-

mante y de la carta de pago que acredite

haber consignado previamente en metá-

lico 6 su equivalente en papel admisible
del Estado, en la Caja general de Dep4-
sitos 6 en cualquiera de sus sumo:den la

catitidad de 4.750 peseta".

Los licitadores acreditarin el pago
de la contribución industrial correspon..

diente.
Serán desechadas las proposiciones que

no me hallen` 'conformes con le anterior-
mente expresado y que en su redacción
no se ajusten al siguiente

modelo de prepoeicilin

• Enteradq ektre 'escribe del pliego de
r 	 )7.-%.

coodiefones para contratar el sneninbtro
de «Combustible minera!» necesario para

el servicio de (Explotaci6n y Destila-
cien. de las minas de Almadén corres-

• e),
pondlente al ifar 1918 1 Be com remete

cumplirla. y 1 realizar el memo a los

precios determinados en la condición
orase (y en caso de que se haga baja se

,

	

agregará) con la hoja de 	  (expre-

sado por letra) por ciento del importe de
todo /o que por este contrato le corres-

ponda percibir.
Domicilio del que teocribe (expresado

por letra) fecha y firma.
Madrid 14 de Septiembre de 1917 —

Ei Director general, P. S., Alberto Rica.

sumas Dl ~mes Paletas
—t-
. 4

• . 11 25
• • 22 60
• 46

•

Jefatura7 de ,Minas
DB LA

PROVINCIA DE ,CQRDOBA

Núm. 8.606
Número del expediente 7.688i

Don Luis Espine y Capo, Ingeniero Jefe
del i Dirdrito 'difiere de Córdoba.
Higo aarbexr: que per den Culos licero

,!.
y Geldent, vecino de Cirdoba, se ha
presentado en el Gobierno civil de esta

•
provincia una instancia ficha 11 daep-

- 	 II')
tiembre de 1917, solicitando se le conce-
dan 24 pertenencias de la mina denomi-
na-de (Sala José», de roineraf rolosac, alta
en ei término de übejo y paraje nombra-
do Arroyo de Los Greilenea, en la de-
heme del lítenquillo i ea*, tirreaoa-de loa

tf?.
herediros de don Joaquín Gallardo; cuyo
registro le ha sido adMitido por decrete
del aerior Gobernador de 17 de Septiem•
bre de 1917, ralee o

e 
mejor derecho, baje la

siguiente designacien:
Se tendrá por ponto de partida el mis-

mo que ha serviritpira demarcar la mi-
na «Loa Gavii4 -esr,".rrni 'ne 717e6 sea el

•Angula N. E. de on pozo esiroyesteado
de 2,80 m. de largo por 1,80 de ancho,
practicado al . Sur del Arroye de Los Ga-
exiles; desde el punto de partida se ore

>,T

dirán 50 m. al E. 'para la 1.* estac; 1.`

2." 660 al N.; de 2. 1' 9.` 200 al O.; 8."
ä 4. 11 1 200 al S,; 4.& 5.1 200 11! 12., y de
6.* 1 1.• 850 al N., para cerrar el Per/-
metro solicitado. Los rumbos referido i al
N. verdadero, y se desea ocupar el mia •
flIQ terreno de dicha mina Los 'Gavi-
lanes.

Lo que se publica de orden del señor.? 12
Gobernador por medio,de este edicto pe-,

•

re que en el término de treinta días piare
1. 1 	 • 	 .

dan predecir sos reclamaciones contar-di' 	 • 	 • 	 2 	 i 	 tilme el articulo 24 4e la ley, los que, 	 -0 ti,
orean con derecho para ello.' 	 • • 	 (1

Córdoba 19 de Septierbre de 1917......
f I 	 .

El Ingeniero jefe, Luis Espina y Cepo. ''t
•'

Avemee, Tereeo e„serte-,,
Núm. 8.668

Por el Ministerio doe Gracia y justicie
se dice con fecha 9 de'Agoato . '61tioso "VI
litme. Sr. Pieeidente de eita
lo que sigue:

.Eireasti. Mor.
VlatG* Iri actuado en el expediente vio

luego se hará mérito: 	 •e
1.° Reaeltande que don Federico P44•:"

tez °Tenia y veintitrés Oficiales más del '4

Cuerpo facultativo de Archivero., Blblio-
tecariosi Arquerileges, en instancia ele-
vada A este ?dialaterio, han Solicitado que
se dicte non diapoaici6rt declamatoria doro
que Toa individiris de dicho Críele, *yute.
rerilaii los requisitos qo.paraiU ingreiree
ea el Salame *ego el Real deireto de 1114>
de Septieriiiii ó 1902, Peedei acterreh
como Peritos calfirsios antelea'Tribuiese-e.
lee di justicia para el ensilen y reviairliee
de escritoras y firmaa adipUboms,
mismos términos que loa antigueibtilg

-res de la &cuela Superior de DiploMi-
tic .

2.* Resultando que la lenta lacea:ni-
va de Archiveros Bibliotecarios y MuZ

-

La. leyere drdeneole enuncio' que se Manden pubit•
car 	 loa Barrista olideales se han de remitir al lefe"
político resparolve, tirar cuyo conducto te pasarán Cofa
.e.ditorea de loe accionados perita:11pm 
(Ordenes ce 2 de AMI, de el y ailie °ce, de 180 kx

Loa menee. Secretresios cuidarán !, bajo au mis estre'n
cha responitabilidiVt )d4 'Congeniar im números de coto
BoLrrutt, coleúclomideo pera arifleñorradernaoi64i1ie debut
berd verificarle al fluel, de cada •aarki

ADVERT.ENCIA.- -Conforme cón la condición_
4,* de! plieio que - he servicfp'de base para la su..
basta, .no se intiefteirá ninötin edicto 6 anuncidln
que sea á instancia de parte sin que abonen ice,3
interesadoel e i Importada su publicación 6 ge.
rentloen el pego, a razón de e5 céntimos de pe-f1
tete por Mea 6 parte de ella, g la vente:41,1n6.d.:
meros suelto* š 1.0, céntimos de peseta,

oenorme	 Pesetas

Nitsitero /MOMO, 40 eistrasoi a. pum.

is :publica idee loa tare •acepte »a doneneole,

NOTA IMPORTANTKe-Inanedtatamente que loa
teftores Alcaldes y Secretarios reclhan este BOLUT1N dia-
pondrán ine me Elle ,rin eiencarekr en el sitio de costum-
lwe, duricie oereCen4neri bagre e' recibo dei rtórnero

tuiente

Ministerio de Cultura 2024
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S. M. el Rey (1. D. g.) se ha servido

disponer:

1.° Queda prohibida la exportación al

extranjero de cloruro de cal,

V Se autorizar la salida de bis ex-

pediciones que hayan sido facturades com

destinos ä las Aduanas fronterizas 4 se

encuentren en los puertos incluidas en
facturas de embarque hasta el dia de 1

fecha inclusive de le inserción de la pre-

sente en la aGeceta de Madrid».

De Real orden !o digo ä V. I. para su

conocimiento y efectos. Dios guarde

V I. muchos artes. ft4edrid, 11 de Sep-

tiembre de 1917.
BUGALLAL.

Sefior Director g-nerel de Aduanas.

Ilmo. Sr,: Yiatos los drtoa recibidos

en ese Centro directivo refarentes ä las

exportacionea de pastas pare sopas, ga-

lletKs y otros preparados alimenticios con

destino al extranjero, y
Resultando que el examen de dichos

antecedentes demuestra que el comercio
exterior de daos articule recama cifras

de relativa importancia;
S. M. ei Rey (q. Da g.) se ha servido

disponer:

1.° Queda prohibida la exportación

al extranjero de las pastas pare sopa, ga-

1,etn común y los preparados de harinas

de cereales y legumbres, así como toda

clase féculas que se emplean en la ali•

aaentación para loa mismos uses que las •
pastas para sopa, y

2.° Se autorizará, con arreglo hl ré-

gimen anterior, la salida de las expedi-
ciones que hayan sido facturadas con

destine g las Aduanas fronterizas 6 se en-

cueatren ea los puertos Incluidas en feo-

turas de embarque hasta el día de la
tocha isetes.ve al de la publicación de

esta Real orden en la «Gaceta de Ma-

drids.

De Real orden le digo 6 V. I. para au

cenocimiente y electos correepondinatel.

Dios gonrd a t V. I. muchos Arce Ma-'

driel, 11 de Seyeiercibre de 1917.

BUGALLAL.

Sefior Director general de Aduanas.

((Gaceta, 12 Septiembre 1917)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de Estado
Subseeretar;a

Núm. 3 505
SECCION DE POLITICA

Según comunica á este Mimisterio el
encargado de N ag Cit33 de Suecia, el Go

bierno sueco, por Real ondee de 13 del
mes prt5xlind, ha dictado, con motivo de
los pasaportes obilgatorins, diveraas dis

posiciones cuyos puntos esenciales son
pe siguientes:

Todo extranjero que llaga á. Suecia,
excepción de los flan menores de doce

aftas accmpaRados de una persona adul-
to, debe estar previsto de un pasaporte
indicando MI nacionalidad, nombre y
apeilidos completos, fecha y lugar del

nacimiento, profesión, domicilio, fina.
ción y el propósito del viaje. Ei paaapore
te debe llevar la fotogrrfia y la firma del
portador, atestiguadas por la Autoridad
que ha expedido el paeaporte. Este debe
estar redactado en sueco, noruego, danés,
inglés, francés 6 eleasaln, 6 si en debe ir
acompafiado de nos traducción debida.
mente certificada ä uno de esos isliomo.
El pasaporte debe Iterar tembién el visa.
do do la Legación de Suecia 6 de un
Cónsul de carrera sueco en el paia don-
de el pasaporte haya pido expedido . El

visado puede ser rehusado si el viaje, por
su oirjeto 4 por otro motivn, no parece
oportuno bajo el punto de vista sueco.

Todo extranjero so Wr geri aii Suecia
debe presentarse ä las Aatrridradea de
Policía y facilitar los informes requeri-
dos. La tripulación de un navie que arri-
be it Suecia debe hacer visar sus pasapor-

tes por la Policía del puerto. El Capitán
del navfa debe velar porque se cumpla
esta formalidad.

Estas dioposicierees, que re considera-
era en vigor desde 1.* le Septiembre de
1917, no serán apliceblee antes del 1,*
de Octubre en cuanto al extranjero que
habiendo emprendido el viaje tan antici-
padamente se pueda preaurnir que /as ig-
noraba.

Le que se hace ptibiico para coneci•

miento general.
Madrid 5 de Septiembre de /917.-21

Subsecretario, 1144.rqeés de Amposta.

En adición lo publica go en ¡al «Ga-

atetes. de 6 de Agosto y 6 de Garuare

de 1915 y 1916, respectivamente, refe-

rentes 6 pasaportes de afibdiroa extranje-
ros que llegues k Resie, y según coma

nica el serlor Embalador aje S. M. en Pe-

trogrndo, el Gobierno proviaiunal de Ru-

sia ha establecido que la ebligaciala ie

fotografla ä la entrada en di-

afecta tarebiée el perdonar

uniere te general.

Madrid 6 de Septfeebre de 1917.—

El Subaneretterin, Marqeda de Amposta•

((Gaceta » 9 3 ertlemtare 1917).

YUNT A MIENTOS

MONTEMAYOR.—N aue 3.ä87

! Don Carlos jurado Recreen», &ciad*,
conadeucional de esta villa.
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de las trioulaeiones de imbuyes.

Lao foregrafías de es tripulaciones que

lleguen ä los puertos ruso g deben estar

pegadas en hite certifieterea firmados por

-̀6 los Capitaees y provistos de los eso' de

estos buques.
A las p tragara dasprevidas de los do-

3 comentos arriba mericiunadus no se les

*; autorizad para dasernbarcar en Rusia.

L que se hace pú dice pira canal- .e

Hago beber: que acurdado por la junta

BOLBTIts1 OFICiAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
n••••n,...

!mas ha informado acerca del particular las asigeseteras eunque per . planes a,Se es-

• aquel Cuerpo una lista de loa funciona-

• que debe accederse a lo solicitado y que

• rota legales deseen ejercer la profesi6n de

se forme por la Secretaría general de
una vez dictada la oportuna Rel orden,

riorr del mismo que estando en condicice 
, nen declarado expresamente preferente-a

"S lo porvenir á los Tribunales de Pastiche

extinguiera la c'itse de los que hoy tie-

del aseaorsineiento técnico qne los Peritoe

coligo:din les presten desde ei dia cine te

t'Ajos deferentee sino que se privarhen en

derechos 1 eerlo,Peritos calígrafos, teniéndose en cuenta

al efecto lo diapuesto respecto al pago de 	 S. M. el Rey (q. a g.) se ba

. IR correspondien te contribución indos- disponer.
1,0 Qae se declare con carácter de

triad.

1..° Considerando que suprimida la t genereadad que todos los individuoa que

• Escuela Superior de Diplonattica donde reunan las condiciones especificadas en

ie cut-traba la carrera de Archiveros, Bi- ; el art. 2 • del Real decreto de 1:6 de Sep...

' bliotecario y Anticuario cuyo título se timbre de 1902 para aspirar al ingresó
denominó posteriormente de Archiveros, por oposición en el Cuerpo facultativo de

Bibliotecarios y Arqueólogos é incorpo- Archiveaos, Bibliotecarios y Arqueólo-

vedas sus e:seas:seas á la Facuttaci de gos, y los que hayan ingresado en éste,

Filoaotta y Lelras, Secciones de Letras é conforme al referido articolo, entente ac-

Historias, por virtud de lis artículos 1.°, titud legal y derecho para actuar ante

2 • 10 , 8 ° y 9 ° del [Sea/ decreto de 20 los Tdbunales de Julatieia como Peritos

de Julio de 1900; y exigido por ei gafen- calígrafos para la reviaión y cotejo de ie-
i

'do 2,6 del Real decreto de 16 de Septiem- trae y firmas antiguan en les mismos tér-
i

bre de 1902 que para el ingreso por opo- mino g y con idéntico derechos y prefe-

alción en el referido Cuerpo se requiere reacias reservados en la le6ialaci6a vi-

gente acerca del particular á los titularen
estar en pegeei6u del 'Litiga° titulo 6 cer-

tificado de aptitud de Archivero, Biblias- i de la antigua Esceela Superior de Diple-

terrario y Arqueólogo, 6 el de licenciado mátioa que ostentan titulo de Archivero,

en Filosofía y Letras del antiguo plan, Bibliotecario y Arqueólogo, siempre queB
siempre que se tengan aprobadas en la ;. además estén dadom de alta y al corriente

suprimida Escuela Superior de Diplomó- de la contribución industrial.

tica 6 en la Facultad de Filosofía y Le- ; 2.° Y que se comunique la Real er-

tras as asignaturas de Paleografía, Biblio- • den que se dicta al Excmo. S-. Miniatro

grafía, Latía vulgar y de lea tiempos me- de Gracia y Justicia, interesándole se

cidro' su equivalente de Lengua latina, eirva acordar en cumplimiento en le,

primer curio de ampliación con arreglo 4 mencionados Tribunales.

al articulo 11.• del Real decreto de 16 de 	 Lo que de la propia Real orden trae-
r

Agoste de 1913, Arqueología, Kumis .. lado á V I. para su coeedealento y á fin

matice y Epigrafía, 6 poseer el titulo de de que por los Juazgados y Tribunales

Literatiria 6 el de Hiatoria de la referida de este territorio se dé el exacto cuna.
•

pimiento que se interesa de lo larde-

eado.s
Lo que de orden de S. S. I. traslado á

V. S. para su debido conocimiento y
efectos con iguientes, sirviéndose tomo-

ralear i esta Superioridad quedar entera-

do de lo dispuesto ea dicha Real dispo-

sición.

Dies guarde ä V. S. muchos afirme
Sevilla 14 de Septiembre de 1917.—

José Franchy y Roca.

Sefior Juez de primera instancia de. 	

ces derechos y preferencias reconocidos

en loa titulaaea de la suprimida Escuela

Superior de Diplomatica por las Reales

órdenes del antiguo Ministerio de Fe-

mento de 9 de Mayo de 1865 13 de Fe- I

porteciones de cloruro de cal al extras-
bruto de 187 1 y 21 de Marzo de 1887,

d tate de Instrucción pública y pa" jero y el destellan, de las iroportacioles
e 

de .dichn artículo, han determinado crea
Artes de 5 do Febrero de 1903 y 26 de

Dieietubte de 1873.

Ministerio de Gracia y justicia de 4 de
hte111,3 de 1916, y par el Real decreto del

Corasideranno roe de no estimar- ; brantos que dificeltan se marcha normal

; elevación tan cossiderabite en su . prec i n

que /ara industrias que lo emplean como

primera materia experimentar' serios que-

y encarecen la vez les producto% que
tte así, leo solo se llegaría á sancionar una 

e 
elaboran. ffe virtud de lo expuesto, y

desiguatchd irritante entre titulares da para evitar los perhicies que quedan ex:
distintas pero suceisiv as procedencirs aca •

prendes,
déinicas que han practicada y aprobado

servidor

Facultad, siempre que en el primer caso

ae tengan aprobadas además en estas las

che últimea asigeaturae de las cinco sena-

ladee, y en el segando las tres primeras;

es evidente que no só l o los fuacienartos

del propio Cuerpo que reunan estas con-

dicione., sino todos los individuoa que,

eou entradas éste teng n aptitud legal

pare hacer oposición al mismo, la osten-
tara ai objeto de ejercer la profesión de

Peritos calígrafos, con arreglo ea tua todo

&les dimpotricioftea vigentes en la materia

y en loa mismos términos y con idónti-

Ministerio de Hacienda

Núm. 3 586

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: El aumento consiente de ex

1

1
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19 DE SEPTIEMBRE DE 1917
imennewerecummAnaxwarmueveseieecnnurairtterzeuuteux‘ marucs....~.~commosamommea~ 

1•11411~~~ana

setas, que adeudaba al Establecimiento.

Informar favorab &mente una instancia
del vecino de esta villa don Rodolfo Mu-

r ñor, rudicirande un préslamo de 990 pe-
setas con la fianza mancomunada de den
Juan Car g aseo Balleaterot.

Se raid cuenta de haber pagado don

Juan Carrasco Ballesteros 1.029 60 pese-
I tes, que debla al ItdtgbleCi4ilierd0.

Inferrnar favorablemente la instarcia

s suscrita per don Juan Carrasco Be/leste-
ros, solicitando un préstamo de 985 pe-

: setas con la fianza mancensunadta de den
Radolfai Muñoz de la Gala.

Sesión del 7

Presidencia del sellur Alcalde D. Frau-
; cisco Muñoz.
; 	Decearada abierta fuá aprobada y auto-

riz,da el acta de Ia anterior.

Quedó enterada la Corporación de las
secretorias. concedidas ti den Juan José

( Aclame Agudo y 1 doña María de ion
j Angeles Ballesteros Martínez, para el pago

de 1 . a préstamos de 125 y 900 pesetas

3

Y abrir ras nueve reparto de fondea
autorizando al señor Alcalde para anua-

criarlo al público.

ne les tiene hechos respectivamente el
Este blecimiearo.

Se ec0re6 abrir un nuevo reparto de
las exist radas que obran en arcas nato- 1
tintado al señor Alcalde para gueto anun-
cie por ocho dies.

Sesión dril 14
Presidencia del señor Alcalde D. Fran•

cisco Martoz.
Fiel aprobada y autorizada ei acta de

•la interior.
Se dió cuenta de haberse concedido

por la Superioridad un pifistarne de 500

peeetes á doña Maricela Camacho Goeze-

: lez y moratoria para el pago de 750 pe
seise c¡ne debe al establecimieeto doña
Carmen Pizarro Peralto.

Igualmente se alió cuenta de una comu-

nicación de la Sección provincial adjun-

tando relación de deudores cuyos prés-

tamos han -vencido para cumplimiento

del art. 4.* del R. D. de 24 de Noviem-

bre de 1909 y ordenando se envle certi-

ficicidn de loa que no ingresen en perro-

do voiuutarie y de tos que hayan iegree

nado en Septiembre anterior y en Octu-

bre actual,

A petición del Concejal setter Ceba.

nos, es verificó ä presencia de ha Coi po

ración y del público un arqueo de los

fondos del Establecimiento del Pósito

acusando el resultado aiguiente:

72 obligaciones que suman 39 167'49

Igualmente se informó otra instancia
de den Manuel Palomino G6 graez, en so •
licitud de morateris per un rifle, para sol-
ventar 500 pesetas que adeuda al Esta-

blecimiento de un préstamo de 1000,
que le hizo el 12 de Febrero de 1915, de zi

las cuales sastifizo 500 más 4108 eese-
tes por l os intereses en 3 de Febrera fil-
timo.

Se di6 orienta de haber pagado don
Redelfo Mcgiez de le Gala 1.029 60 pe-

ri penates; 7 libramientos juatificativus de

11- 	 e toral cubrir el déficit que remlta en

te 	 g gemir:es te nrdinario de esta villa pa-

, I n faximo año de 1918, con arbitrios
11 	 r

el 	 *ordinarios sobre especies de corleo-

a. 	 31 no aarlfadas, se anuncie al público
tbal ino de quince di ga , el expedien-

el 	 e amativo que esterä de manigesto en

ed 	 secretaria de este Ayuntamiento para

be

	

	 lo examinen NI Personan que lo de-

tte , y aduzcan las reclamaciones que

ir 	 io reine/tes, cuya tarifa de artículos

la. 	 djaats.

g a• 	 I -Culos Jurado.
111I,

un	 PUENTE GENIL. —Núm. 3 603
)111-

1011056 k. Delgado y Bruz6n, Alcaide
EI 	 presidente del ilustre Ayuntamiento
por 	 de Puente Genil.

ece 	 }fig, al bar: que estando terminado el

CIR

	

	

loirán industrial de este oneblo que ha
gima, de trae para la formación de la

deotricula correspondiente al próximo

de1918, en cumplimiento de lo pre-

at an par ei Ilmo. Sr. Delegado de Ha-

Or- 	 moda de la provincia en su eircu'ar nti•
tän 	 e o 8.325 de 24 de Agoste prdximo
pla

	

	 oda, inserte en el B9LETIN OFICIAL tä•

2 0 300, he acordado que se exponga
!U- 	 1p6laico por término de ocho diem en

de 	 derretida de este Ayuntamiento, con-
a desde el &riente al en que apa-

gue 	 ux este edicto en el BOLETIN OFICIAL

I! a provincia, con objeto de que les in•
ig- 	 radia puedan examinarlo y hacer

bao de este plazo las reclaniacioaee
eci• 	 niedentes.

Ponte Gemí! 18 de Septiembre 1917.
;si E. Delgado.

iOR NACHUELOS.—Nam. 3.081

Ga- 	 (Concluido al)
abre 	 lttacto de los acuerdo. tomados por la
efe. 	 'arporación municipal durante el 4.°

titileare del alío figoradoaje.

urdas del Eetablecinsiento del Pósito
Pe- 	 Mea de Octubre
Ra- 	 Sesión del dia.,2

'reaidencia del señor Alcalde D. Fran- 1i die

I di* 	 4k114411d0Z.

Ona 	 )3111 rada abierta trié aprobada y auto-
ei el acta de la anterior. 	 •

L

que 	 /!di6 cuenta de heberpagede don An-
estar 	 lacia Drän 7.000 pesetas, esfs
Por 	 lalereeee deveagadoa por el préstamo 41

de 	 i:e hizo el Establecimiento en 19 de 1!
'labre de 1914, autoriaendo al adiar 4

a do- 	 t tlde para que otorgee la acuitara de
e 10 	 *lace.

is. S' acera informar favorablemente una
soci- 11111011, de D .Antordo Garcia Derio,en

ttod deDut PI é l ta tno 7 000 pies. con
!Inlf3 hipntecaria, relevándole de la
istalatién del certificada catastral en
11 en

kt' el l íquido imponible de la fin•
'Otrec 

eme garantia por a:Cantarle
Ayeata rniento de ciencia propia

It /1° la sufrido a lteración a ! gulut des TIeilk& 
en que In presentó para ga-

préitaaa que ahora ha canee-
junta

gasto s d iversoa que suma 73131 pesetas,
del valor del inventario que asciende
un censo de 450 pesetas, en billetes del
Banco 18 450 pesetas, en plata 220 pese-
tas, en calderilla 48 91 pesetas. Total ca-
pital 59 067 73 pesetas, resultando con-
forme con el acta levantada en 30 de
Septiembre fielato y con el libro de In-
tervención.

Sesión del 21
Presidencia del señor Alcalde D. Fran.

cisco Muñoz.
FoiS aprobada y autorizada el acta de

la anterior.

Se di6 cuenta d• haber sido denegada
per la Superioridad la moratoria pedida
per den Menee! Poionio Gómez y arde
nado se proceda innsedia amente al rein-
tegro de la cantidad que adeude.

Sesión del 28, celebrada en segunda con-
vocatoria el 80
Presidencia del aeñor Alcalde D. Fran-

cisco Muñoz
Fué aprobada y autorizada el acta de

I la anterior.

Se di6 cuenta de haber pagado mis
préatainos varios señores, autorizando al

Sanión ordinaria del 9
a

t

Presidencia del sedo: Alcaide D. Fran

cisco Muñoz.
1 Fué aprobada y autorizada el acta de

i la anterior y se acordé:
l

Informar favorablemente la instancia
's de don Arturo Zamora Camacho, en sera-
! citod de moratoria para verificar el pago-

1 
de 650 pesetas desleiréis de haber verifi-
cada el pago de lea intereses devengados
hasta el die.

Ordinaria del 16, celebrada en segunda2
i convocatoria el 18

t Presidencia del señor Al6alde D. Frani

1 cisco Muñoz.
Foé aprobada y autorizada el acta de

i la anterior.
Se di6 cuenta de beber sido aprobado

el reparto de 5.185 pesetas, acerdado por
; el Ayuntamiento en 13 del anterior.
1 	 Se informó favorablemente la instancia
2

de don Pablo Rodriguez León, en aeliel-

la guardia personal de doña Manuela 1t-

lien Midalgo.
Se acordó abrir on nuevo reparto de

los fondos del Pósito autorizando al señor
Alcalde para su publicación.

I 	 Ordinaria del 23

Presidencia del señor Alcalde El. Fran-
ciace Motos.

Fui aprobada y autorizada el acta de
la anterior.

Se di6 cuenta de haberle sido concedi-
da la moratoria solicitada 1 don Juan Luis
Cortes Pdrea, sicierelando se notifique al
interesado.

De haber sido concedidos los prdata.
caes solicitados por don Adolfo Cañero
Goezälez y don Antonio Martinez lidt-
dez, acotando se lleven efecto con las
formalidades legales.

Hornachuelas 3 de Agosto de 1917.—
El Secretario, Enrique Fernández.

Feite extracto fué aprobada por e-
Ayuntamiento en sesión del día de ayer.

Hornechuelee 7 de Agosto de 1917.—
El Alcalde, Francisco Muñoz.— El Secre-
tario, Enrique Fernández.

11

gonternayor 14 Septiembre de 1917.

ei

señor A l calde para el otorgamiento de las
escritura, de cance'ación. 	 •

También se di6 cuenta de haber sido
1concedidos varios préstamos selicitadna.

Y por re i tinse, se acerd6 abrir un nue-
vo reparte y autorizar al señor Alcalde

P

ara su publicación.

1 
Mes de Noviembre

Ordinaria del 11, celebrada en segunda
convocatoria el 13

Presidencia del señor Alcalde 13. Fran-
ciaco Muñoz.

Foé aprobada y autorizada el acta de !
la anterior, acordando:

Informar favorablemente varios piteo
tamos aelicitudos, con fianza personal
mancomunada.

Quedar enterada la Corporación de ha-

ber sido nombrado Agente ejecutivo del
Pósito don Abelard ) Caro Dic.

•Y por último abrir nn nueve reparto,
autorizarles) al sanee A lcalde para so pu-
blicación.

S‘kal61/1 de: 25
Presidencia del señor Alcalde D. Fran-

cisco Muñoz.
é probada y autorizada el acta de

la anterior y se acordó:
Informar f.verablernente varios prés -

tamos.

Mea de Diciembre

S eaión ordinaria del rifa 2
Prealdencia del señor Alcalde D. Fran-

018C Motu z.

Fué aprobada y autorizada el acta de
la anterior y t'e'. acordó:

Informar fa vare blernente una instancia
de don Jean Luis Cortes Pérez, solicitan.

do moratoria para verificar el pago de 800

pesetas que reata al Entablecirniento des-

pués de haber piado hasta el dia, los in•
teresea devengados.

tad de na préstamo *e 500 pesetas con

Subasta extrajudicial

Núm. 3.598

Ea sita cinco de Octubre dar coariente
año de mil novecien ‘os diez y aiete, á laa
diez de la mañana, at celebrará subasta
extrejedicial, en el estudio del Notario
de Rete don Vicente Jaéa y Gailego,calla
de Portugueses, núm. 2, para le venta
da la casa carnero dea de g e caite de Prie-
go baja, hoy Francisco Salto, ne

población; lindante por la izquierda en-
trando cena Cesa de dota Rafael Lema,1
por la derecha con otra de ¡os teataeroe
de don Luis Péia z ji.eéritz y por la es-
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y Cartas de pago para Ayo-
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
souromoc••nnn•r......nn•••••••••••••rue.......... de,

tira

ciado Pedro Fernandes Pintado.

LA RAMBLA.—Nam. 3 575

Don Antonio Martinez badila, Juez de
instp!cflión de este partido.

Por la presente, ruego y encergq ä to-

da' las autoridades de la nación, aleada...!

van disponer que por los indiviciaos dg

la policía judicial se , procede i le busca

y ocupaciép de upa recha, rucia escurre

lunar negra er!cidera izquierda, de tres

II cuatro 'Roa, de mero, hierro Aliarlaik •
Agraeole , en_cadera izquierda, propia de

Maccel Jiménez B 6, vecino de San Se-

batatjh de loafitallneteros, extraviadreep

la neelae del cinco de lo, corrienteeeen

loe terrenos de la oaailla Vista Hermosa,

pago del Tolikeede eete , término; y caso

de ser habida bailete d ielisPosieipie de

sute Juzgado con sus ..,tenedoree Regle,'

mes.
Dada en Lt Ramble ä catorce de Sep-

tiembre de mil novecientos diez y siete

1

—Antonio Martínez jdrdän.—E1 Secrete 1

Por eatazeM edViePre.9 Jiménez.

POSAD AS —Núm. 8.559

Don Manuel Cabrilla Palacios, Jaez mu-
nicipal de esta villa é interino de inP

. trucaje', de la mires y au partido.

Por virtud de la presente, ruego y en-

cargo d toda clase de autoridades y poi-

ola judicial, la busca y captura de un su-
jeto desconocido de las 'ellas que al final

se expresaría, ríase en los dios veinte y

uno de Apretó y cuatro de Septiembre

actual cometía varios robos á distinta,

personas en cantidad de cuarenta pese-
tas cincuenta céntimos, en término de
Palma del Río, ad como el rescate do ex;
prelado cantidad en metálico; y caso de
ser habidos tanto el uno como la otra,
sean pacatos, el primero en la pelaban de

esta. «buen chata de detenidos y ambos
ciclón le este Juzgado.

Pues ast lo tengo acordado en el suma-

rio que instruyo con tel motívot

Dada en Posadae á catorce de Septiem-
bre de mil novecientos diez y siete.—
Manuel Cabrilla.—EI Secretario, Licen-

ciado, Joaquín Iglesia.

Sefirus del deaconocidu

Alto, delgado, bigote grande castaño

nn••••nnnnnMMOMIIIMMRMOMMINwena.

Núm. 8 590,
A,11

Dgee Miguel G, 29eie Hernández, Co-
mandante de Caballería, Juez eventual
de esta Plaza y de la causa que se ir
.gue en averiguación del autor 6 auto
res de las heridas por arma de fuego
que le fueron inferidas el la noche del
veintiuno da Agosto ltim. g Rafael

"Medel Diéguez, fogonero de ren ex--
prée de Milaga ä esta- capital, en el
trayecto comprendido entre loa esta-

dones de Atollar y Montilla, de esta
provino a.
Por el preaente, cito, llamo y emplazo

š todas aquellas personal que hayan pro-

acedado elel citado hecho, &tengan noti -

su. de 61, para aaai en el término de diez

diaiall contar desde el aigniente á la pa.
blicscióta de este edicto en la Gaceta da

Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro-

vincia, comparezcan ante este Juzgado

Militar, sito calle de Caries Rubio,afurne•

re 11, de esta capital, al objeto de pres-
tar declaración en la cjtyle carectee6Ale
manifiesten su nombre, apellidntygloe

miel para se4l:eir•leeT li" Por.oPleg
•4e exhorto.

Dado en Cardaba 4 17. 4e Septiembre

del97.—Migue l Golosa«.

JUZGADOS
MONTOR0.—Nam. 3 610

Cédula de citación

Eta virtud de lo acordado por el segur

Juez de instrucción de este partido en

preideacia del día , de hoy dictada en

gado Por la Secretaria queen el dele!
la. diogenCias que n-é siguen en este Juz-

. 	'

-

pacta* Para cumplir una orden de la Ara-

(fideo& Provincial efe Carilobri relativa al

•urnaiití seguido en este dicho Juzgado y

por la expresada-Secretaría de mi cargo

contra luan »Espejo Gotea«, por ro „cito

por medio de itilkeri*Ätä Mas-

lloro Rodrigeez, de Guerree:g in, término

de Córdoba, corMosinicilfel y actual pa.

«adoro se ignora ., ä fidde que COMO tes-

tigo comparezca_ el día. trece de Octubre,

ä las doce horas, ante dicha Audiencia,
en que comenzarán laso sesiones del Idea:

cha oral.acordade en tal Causa; bajo apee.

eibinaiente de que de no. comparecer sin

motivo legitimo que se lo Impida, inca-

rriri en ia multa que determina la Ley.

Montoro once de Septiembre de mil

novecientos diez y siete.—E1 Secretario,

Licenciado Joa€ 'boiles Lata.

muy tostado del sol, viste sombrero ne-

gro de alas muy pequeaas, chaqueta 6
blusa oscura, pantallin de pana color ca-
nela casi blanco, con un remiendo negro

largo por encima de la rodilla izquiorda

y portador de un remigton con porta fu-

sil de cuero.

LA PALMA —Núm. 3.528

Cidula de citación
5..4

P
fr
or leed de , providencia dictad nia con (1,

'‘ • 	 , 	 ' n N. 	 .A

esta fecha por ei señor juez de instratc-
••.* 	 .•13 	 •

ciesi de este partido en cetifeeeidt

.arte:or191 de lai`erti'.0deetcureealP;
te de eme por homicidio contra Manuel

Romero Gonzeiez, se cita por medio de

la presente al testigo Luis Cantero Caneo

residente ea Belmez,y cuyo actual parar.f e, .
dere , se ig7.9prle.) a ancle que el día doce

de Octubre ,próximsea lee trece, cornee

rezca ante la Asedieneie . proviacial 	 ;

ildevit al objeto de gan garilla al juicio

oral de.siebo causa, bajo apercibimiento]
de multa de cinco cincuenta peseta*. Y-
para auau inserción exi)elv

de Carca.•ba, expido 	 presente en La 1

Palma a doce de Septiembre de mil no-
(4

vecientoa diez y siete.—Et Secretario,
--r•e'

Licenciado Manuel Reyes.

1

,

Citaciones y empiasamientee ea.	,	 .,	 ,r • ei ,eet ore

meteriikoriminel

Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita ti emplaza por loa ) Jes„

ces 6 Tribunales respectivos A las per,-

iones que a contineaci6 se expresan,

para que .comparezcara el dile que se leal!

»miela 6 dentro del término que se leaat

fija, a contar defcle la fechtde la publi-

cación delaanuncro en eatee peeióslice !

I
icu

de la ley de Eejuieiamiento Criminaie ro 10, 
arden de tranecurridos diez

Melare

Núm. 3.560

iguales. se ignora, de estado aolterepapro-

PÄDRXZA GARCIA, Francisco; na-e 	 ; 	 ,....7..1.1 ,..... 	 ilek, ,,,r) 	.,i

f" •e. . ty. ..orxi-1 r!' srta e

tesi6a jornalero, de vomito y ocho afial,• - 	 - orte et 	 e el .r. hy . 4f4evr: ,,,,33.y.

domiciliado, titinsameade en Clirdottena- i.ry t.t'ee ixt- 11-110%,-; gnio e .. 'L'k,.....,,
Ile Sara minero atine y loe premie

sTioreJ ea" oe - 	 J ile 	 frersi,•.

P°4ifeette,;e5gPlgrerriehego.etereir.

	

diez alks »In eLlativA 	 asaos i6
if. '9rVOri en) ea- 'ir-A:19.n eifin 3 -.e „ 1i.!

CORDOBA.—Núm. 3.570

Don Angel A ya. Delgado, Juez de ins•
tracción de esta

Por el presente se cita, asma y empla.
("9

za pa r&-. que comparezca ante este Juzga-
, - •"1-‘,A

do dentro de los diez días siguientes ä la

inserción del presente en el BoLETIN OFI-

CIAL 'de esta provincia al dueño de dos
cerdos muertos que dejaron abondestados
ea el Alcizar eiejo, Joaquín Campee

Suirez y dos ms a(tratar de detenerlos

on guardia municipal el treinta de Marzo
7

filiaao,,para recibirle declaración 6 lela-

trairlo de sus derechos.

Dado en Córdoba 4 quince de Sep-
tiembre de mil novecientos dieej siete.

e- 	 e
—Angel Avila.—EI Secretario, Licen-

palde con casa y patios de den Francis-

co Piedra Granado. Tipo para la subasta,
cela mil setecientas cincuenta pesetas. TI-
tnlos y demás condiciones en el estudio
del referido Notario, todos loa dieta labo-

rables, de diez ä doce de la maitana,
a•M.

Negociado de Instraccién Militar
DE C_ORDOn

11113..

Attalluistraoloo te Muela

Nfim. 3.578.576uo

IIMENEZ ROLDAN, Manuel; que se
dice ser vecino de Córdoba y cuyas de.
más circunstancias y actual paradero se
ignoran; comparecer dentro del término
de diez diza ante el Juzgado de iastruc-
ci6n de La Rambla I prestar declaración '

en el suinAo que se instruye por harto
de caballerías, propias de Andrés Dobao

e au.

Cia

tan por falta 1 incorporaci6e.—G

diecioeie de Septiembre de mil no

instructor, Luis Moreno.

Impresos
nn••n

En la imprenta de este perió

responsabilidades legales, de n o pre
sentarse los procesados que á cortiroi-

eión se expresan, en el plazo que

les fija, 1 contar desde el día de la pu.

hlicación del anuncio en este pededioe
oficial y ante el Juez 6 Tribual' ate
ee señala, se lea cita, llama y emplaza,

encargandose á todas las Autoridades
e A

y agentes de la Policía judicial, 'roce

dan ä la busca, captura y conducc160
de aquéllos, poniéndolos 1 dleposielk
de dicho Juez 6 Tribunal, Con arregle

1 los artículos 512 y 838 de la ley dé
Enjuiciamiento criminal, 468 del C.

n

digo . de -S'Oficia Militar y 867 de la ley
de Enjuiciamiento Milikarale Moda

)(6914 3.,609r,

ALCAIDE SERRANO, Andas Ave
ao, 811 •

el es

club

receri

nade;

Regl.

date

i

este, 1

roo t .

unid/

cecine

tejes'

Pedraza; bajo apercibimiento eee
verificarlo le parará el perjuicio
hubiere lagar.

Núm. 8.612

BERMUDEZ VALLEJO, Antonio; de
treinta años, viudo, desbravador, na tural
de Madrid, domiciliado 61 , imainen en

Montilla, procesado en carota por hurte;
comparecerd en ta'rmino de diez día),
ante el Juzgado de instruccian
doba.

erfeheelig

Bajo apercibimiento de ser declarados
eebeldea y • de incurrir en las detall

lino; Conocido por Alcaide itera
toral de Pedroches (Córdoba), ea

diez Noviembre mil ochocientos

y tres, de oficioehojelatero; «me

ante el . primer teniente Jaez int

eloaallatia Moreno Rodrigetz, del
miento de infantería de Córdoba,

oficial, con arreglo i los art l9m[17K 

partir de la poblicacilin de !a pe
386 del Código de Justicia Militar y 68	 n de responder 1 cargos que le

de jraley de Enjuiciamiento_ Militar de ! 
fi 

; tes diez y siete.—EL primer taniet

de,,gfeadMegettie ege eigee1CM;paregreitrateer ertiteieetes,utere dico hayr, Poderee para alai el pa'

i 	 Cargare119Rivas; Fea de vida;
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